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"Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTIco y
COOPERACÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEAY SUS ESTADOS MIEMBROS,
POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAÍSES MIEMBROS
(BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA PARTE",
hecho en Roma, el quince (15) de diciembre de dos mil tres (2003).

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTlco y COOPERACIÓNENTRE LA
COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESfADOSMIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA
COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAÍSESMIEMBRO~nBOLlVIA, COLOMBIA, ECUADOR,
PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA PARTE", hecho en Roma, el quince (15) de
diciembre de dos mil tres (2003), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento
internacional mencionado).

I



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 1 O AGO. 2005

APROBADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE

CONGRESO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADO DE

LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA DE

RELACIONES EXTERIORES.

(Fdo.) CAMILO REYES RODRíGUEZ

D E C R E T A:

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO DE DIÁLOGO POLíTICO
Y COOPERACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS
PAíSES MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y
VENEZUELA), POR OTRA PARTE", hecho en Roma, el quince (15) de
diciembre de dos mil tres (2003).

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10

de la Ley 78 de 1944, el "ACUERDO DE DIÁLOGO POLíTICO Y
COOPERACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS
PAíSES MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y
VENEZUELA), POR OTRA PARTE", hecho en Roma, el quince (15) de
diciembre de dos mil tres (2003), que por el artículo primero de esta Ley se
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del mismo. ~



ARTíCULO TERCERO: la presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA

~.

H. SENADO DE LA REPUBUCA

E SERRANO

\ ,
~

Emilio O RO DAJU

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

a0~~' Géo~
Gennán VARON COTRINO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES



"Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO DE DIÁLOGO POlÍTICO Y
COOPERACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA Y SUS PAíSES
MIEMBROS (BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA
PARTE", hecho en Roma, el quince (15) de diciembre de dos mil tres (2003).

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTR RELACIONES EXTERIORES
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